
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 30 de abril de 2021 

 

Radicación No. 110014003031-2021-00295-00 

 

Se inadmite la solicitud presentada conforme a los artículos 82, 89 y 90 del C.G.P, con 

el fin de que en el término de cinco (5) días siguientes, so pena de rechazo, realice lo 

siguiente: 

 

1.- Precise y, de ser el caso, adecue las pretensiones de la demanda en el señalar si lo 

que busca con la demanda del epígrafe es el cumplimiento de contrato o la resolución 

del contrato de promesa de compraventa, junto con la indemnización de perjuicios. 

 

2.- Precise la razón por la que estima la cuantía del asunto en $52.000.000, cuando la 

única pretensión económica que elevó es la que por perjuicios tasó en $12.500.000, y si 

pide la resolución, no hay lugar a cobrar el saldo del precio. 

 

3.- Sírvase suministrar la dirección electrónica donde la parte demandada recibirá 

notificaciones personales, conforme a lo establecido en el art. 82 nral.10 del CGP, 

concordante con el art. 6º del Decreto 806 del año 2020. 

 

4.- Realice el Juramento Estimatorio, siguiendo las reglas previstas en el art. 206 del 

C.G.P., pues este medio de prueba debe presentarse razonadamente, bajo juramento, 

valga la redundancia, discriminando cada uno de sus conceptos. 

 

5.- La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este Despacho 

(cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), - art. 89 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 036 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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